BOLETIN /. OFICIAL

PROVINCIADE MENDOZA

DGE-DIRECCION DE EDUCACION TECNICA Y TRABAJO
Resolucion N° 224

MENDOZA, MARTES 16 DE NOVIEMBRE DE 2021

VISTO el EX-2021-07472202- -GDEMZA-MESA#DGE, mediante el cual se tramita la norma de
adhesion al articulo 5° de la RESOL-2021-361-E-GDEMZA-DES#DGE por parte de la Direccion
de Educacién Técnica y Trabajo; y

CONSIDERANDO:

Que la Direccion de Educacion Técnica y Trabajo emiti6 la RESOL-2021-222-E-
GDEMZADETYT#

DGE, de fecha 10 de noviembre de 2021, mediante la cual se disponen las horas céatedra y/o
cargos vacantes para el concurso, asi como también las situaciones de excepcién atendiendo a
diferentes razones;

Que en la misma fecha la Direccién de Educacién Secundaria dicté la RESOL-2021-361-E-
GDEMZA-DES#DGE, por medio de la cual se instruye a la Junta Calificadora de Educacién
Secundaria al bloqueo de las horas catedra y/o cargos de personas en condiciones de

vulnerabilidad, por estar atravesando situaciones de violencia de género y agentes que padecen
alguna discapacidad;

Que en la reunién de los/as miembros de las Juntas Calificadoras de Mérito de Educacién
Secundaria; de Educacion Técnica y Trabajo y de Educacién Permanente de Jévenes y Adultos,
denominada Interjuntas, desarrollada el viernes 12 de noviembre se conocid el contenido de la
RESOL-2021-361-E-GDEMZA-DES#DGE y se acordo solicitar al resto de

las direcciones de linea la unificacion de criterios en cuanto al tratamiento de situaciones de
vulnerabilidad por violencia de género y de discapacidad,;

Que planteada la situacion la Direccion de Técnica y Trabajo acordd acceder a lo solicitado;
Que obra proyecto de resolucién en orden 2;
Por ello,
EL
DIRECTOR DE EDUCACION TECNICA Y TRABAJO
RESUELVE:
Articulo lero.- Dispongase la adhesién de la Direccion de Educacién Técnica y Trabajo de la
Direccion General de Escuelas al contenido del Articulo 5° de la RESOL-2021-361-E-GDEMZA-

padecen alguna discapacidad.

Articulo 2do.- Instriyase a la Junta Calificadora de Méritos de Educacion Técnica y
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Trabajo el bloqueo de las horas catedra y/o cargos del articulo precedente. Las situaciones que
seran tenidas en cuenta son las informadas exclusivamente a la Junta hasta el inicio del
Cconcurso.

Articulo 3ro.- Publiquese en el Boletin Oficial de la Provincia de Mendoza y comuniquese a
guienes corresponda.

DES#DGE, en lo referido al bloqueo de horas catedra y/o cargos de la modalidad de Educacion
Técnica en los casos de personas en condiciones de vulnerabilidad por estar atravesando
situaciones de violencia de género; y de agentes que
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